




Estando a lo opinado por el Área Legal, contando con el visto del Área Técnica y de 
conformidad con el literal c) del artículo 46 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1
º

.- ACREDITAR a favor de los señores Karin Lizbeth Infante Atoche, 
identificada con DNI Nº 46034938 y Claudia Gabriela Bodero Sánchez, identificado con DNI 
Nº 71459757, la Disponibilidad Hídrica con la aprobación del Estudio denominado "Estudio 
hidrogeológico para la acreditación de la disponibilidad hídrica subterránea de pozo 
proyectado", el mismo que tiene un plazo máximo de vigencia de dos (02) años; de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Caudal Régimen de Coordenadas UTM 

Pozo 
Profundi• 

(1/s) Explotación Volumen (WGS 84) 
Tipo Uso dad hasta 

IRHS 
(m) 

hasta 
(m3/año) Norte 

(*) h/d (*) dimes m/a 
(m) 

Este (m) 

SIC Tubular Agrario 60.00 20.00 11.5 29 12 288,144.00 8'346,686 509,281 

ARTICULO 2
°

.- PRECISAR que la presente Resolución NO AUTORIZA la Ejecución 
de las Obras propuestas en el Estudio ni el aprovechamiento del recurso hídrico; debiendo el 
beneficiario, solicitar la autorización de ejecución de obras para el aprovechamiento hídrico, y 
posteriormente, previo trámite y autorización respectiva, el otorgamiento de la Licencia de 
Uso de Agua Subterránea, con fines agrarios, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales, aprobado por Resolución Jefatura! 
Nº007-2015-ANA

ARTICULO 3
º

.- NOTIFICAR la presente resolución a los señores Karin Lizbeth Infante 
Atoche y Claudia Gabriela Bodero Sánchez, poniendo de conocimiento de la Administración 
Local de Agua Grande de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 
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